
FIRMADO POR:

AD
L

SI
GF

RE
DO

 G
AR

CÍ
A 

BE
NI

TE
Z

FE
CH

A:
 2

1/
04

/2
01

7

Hash SHA256:
t1T7ZkpGsATZo+qCn
HPsIWThb1i2mVuYfO
W7s99OkXQ=

AYUDAS EMPRESAS CONSTRUCCIÓN FOMENTO PREVENCIÓN RRLL JCCM 2017 -
AYUNTAMIENTO DE MUNERA - Cod.215337 - 21/04/2017

Documento firmado electrónicamente por los firmantes indicados en el margen izquierdo.
Puede verificar su autenticidad en la dirección https://eadmin.dipualba.es/csv/ Código seguro de verificación: P44YMN-YCE4NE9Q Pág. 1 de 1

 

AGENCIA DESARROLLO LOCAL
NIF: P0205300G

                                                                                                                                                 
                                                                                       

 

                   AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL DE MUNERA 
 
 

MAS INFORMACIÓN: AGENCIA DE DESARROLLO LOCAL 
Planta Baja del Ayuntamiento - Plaza de la Constitución, 1 - 02612 Munera -  Tfono: 967 37 20 01 

 

 

AYUDAS PARA LAS EMPRESAS DE LA 
CONSTRUCCION QUE INVIERTAN EN 

ELEMENTOS DE SEGURIDAD 
               BASES: ORDEN 20/04/2016 -  D.O.C.M.  03/05/16 

CONVOCATORIA 2017: RES 12/04/2017 – D.O.C.M. 21/04/17 
 

OBJETO: Destinadas a pequeñas y medianas empresas del sector 
de la construcción que realicen inversiones en 
elementos auxiliares de obras. 

BENEFICIARIOS:  Empresas dedicadas a la construcción: 
1º- Que acrediten que disponen de un sistema de 
organización y gestión de la prevención. 
2º- Que cuenten, al menos, con un 50% de trabajadores 
en alta en un CCC de Castilla la Mancha, en el año 
anterior a la fecha de publicación de la convocatoria. 
 

ELEMENTOS 
SUBVENCIONAB
LES: 

- Inversiones realizadas para la adquisición de 
andamios de fachada de componentes prefabricados 
de las clases 4, 5 y 6. 

- Redes de seguridad conforme a los sistemas S,T,U y 
V. 

- Sistemas de protección de bajo borde de las clases 
A, B o C. 

- Plataformas elevadoras móviles de personal 
(PEMP). 

- Dispositivos de protección contra caídas. 
 

REQUISITOS DE 
LOS ANDAMIOS 
A ADQUIRIR: 

- Contar con el manual de instrucciones de montaje y 
desmontaje. 

- Deberán estar certificados por una entidad de 
certificación acreditada. 
 

CUANTIA DE LAS  
AYUDAS: 

1. El 35% de la inversión. 
El importe máximo no podrá exceder de 10.000 euros 

PLAZO 
SOLICITUDES: 

Hasta el 15 de mayo de 2017. 
La solicitud se debe realizar de forma telemática. 
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